
ACTA N 807 

 
---En el Departamento de Geografía y Turismo de la Universidad Nacional del Sur, el día 20 de septiembre de 
2024, siendo las 09:00 h, se reúne el Consejo Departamental (CD) del Departamento de Geografía y Turismo 
con la asistencia de Graciela Benedetti, Maria Isabel Haag, Matias Alamo, Claudio Pirillo, Valeria Gil y Jose Luis 
Fernandez por el Claustro de Profesores. Paula Zapperi y Erika Schenkel por el Claustro de Auxiliares. Franco D. 
Paniagua, Leonardo Masini y Macarena Amaya por el Claustro Alumnos. ----------------------------------------------- 
---Preside la reunión la Vice Directora-Decana del Departamento de Geografía y Turismo Lic. Brenda Jonke y la 
acompaña la Secretaria Académica Dra. Verónica Gil. --------------------------------------------------------------------------- 
---Se encontraba también Andrea Silva como suplente por el Claustro de Auxiliares. ----------------------------- 
---Se procede a desarrollar el orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Actas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---El acta 802 pasa para el próximo consejo. --------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Informes de Dirección. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---La Directora-Decana informa que se aprobaron en comisión de CS los planes de estudio del Profesorado 
Universitario en Geografía y la Licenciatura en Geografía y que la Asamblea Universitaria aprobó el cambio de 
alcances y perfil del Lic. en Turismo y además el Titulo Intermedio. --------------------------------------------------------- 
---Informa también que hubo reunión de CONDET y que ingresaran en la próxima nuevas universidades para 
formar parte del Consejo entre ellas la Universidad de Cuyo, la Universidad de Villa Maria y la Universidad 
Provincial de Córdoba. Además, informa que hubo cambios en el comité editor de la revista de CONDET y que 
se estará analizando en las próximas reuniones. ---------------------------------------------------------------------------------- 
---En otro orden de cosas, a partir de un convenio con CONDET podemos tener presencia en la FIT. Es el segundo 
año consecutivo en el que el DGyT participa. Es importante para poder contactar con otras instituciones desde 
el punto de vista profesional. En esta oportunidad ira la Mg. Valeria Gil. La idea es generar acciones para 
posicionarnos o promover como Universidad y en la ciudad en términos de Turismo de reuniones. En una 
reunión se tuvo con el intendente de nuestra ciudad se habló de potenciar en el Turismo de Reuniones en Bahía 
Blanca. Otra idea que surgió también fue la creación de un Ente Mixto (público-privado) para poder articular 
las diferentes instituciones como destino para que se pueda compartir datos y generar información sobre Bahía 
Blanca como destino turístico. Además, para poder tener datos por ejemplo relevamiento de la oferta y la 
demanda en general o por ejemplo de la demanda no reglada de alquileres temporarios, entre otras cosas. Esto 
permite poder tener espacios para pasantías, generar ordenanzas, etc. --------------------------------------------------- 
---Comenta el informe de Vanesa Bhon que es representante del DGyT en la Editorial UNS. Entre los puntos 
más relevantes son que una docente de nuestro DGyT consultó sobre la tramitación de ISBN para unos mapas. 
Es algo que en EdiUNS no se había hecho nunca, pero averiguaron y se pudo. Con lo cual es ahora una opción 
para los que estén interesados en proteger con derechos de autor obras de este tipo (Cartografía). La consejera 
Silva comentó el proceso de generación de la cartografía 1:25.000 de Bahía Blanca y Gra. Daniel Cerri que está 
aprobada por el IGN. Por otra parte, en EdiUNS se están realizando impresiones de exámenes. El precio se 
informa a principios de cuatrimestre y se mantiene durante el mismo. También, Se hizo el curso de metadatos 
desde Biblioteca Central, asistieron integrantes de las revistas, fueron 21 inscriptos, por lo que se consideró 
exitoso y es por ello que se seguirá con este tipo de capacitaciones. Por último, Alejandro Banegas es 
actualmente integrante de REUN y gracias a ello se está dando mayor difusión de las obras de EdiUNS en 
reuniones de Argentina y de otros países de América Latina, a través del envío de obras para exposición en 
ferias. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Por otra parte, también comenta el informe sobre los ODS que llegó a toda la planta docente y fue realizado 
por la Dra. Ramos y Aldana (Gestión y Administración). El mismo fue requerimiento de la Secretaria de 
Relaciones Institucionales y Planeamiento. Se procesaron 52 encuestas entre docentes y no docentes, lo 
recopilado de las encuestas es de una gran riqueza y permite el puntapié para seguir trabajando. Permitió 
visualizar la importancia que se le da a los ODS en nuestro departamento a través de las cátedras, trabajos 
finales de carrera, PGI, Docencia, Proyectos de Extensión más allá de haber manifestado en un 50% la resolución 
de la UNS. El 30% de las actividades de nuestro departamento se vinculan con los ODS 4 (Educación de Calidad) 
– ODS 5 (Igualdad de Género) - ODS 6 (Agua Limpia y Saneamiento) – ODS 8 (Trabajo Decente) – ODS 11 
(Ciudades y Comunidades Sostenibles) – ODS 12 (Producción y Consumo Responsable) – ODS 13 (Acción por el 
Clima) – ODS 14 (Vida Submarina) – ODS 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres). ------------------------------------------- 
---Por último, aclaró algo que sucedió en una convocatoria de becas CIC de la Provincia de Buenos Aires. El año 



pasado cuando tuvo la reunión con los decanos y las decanas más autoridades de la UNS sobre la presentación 
de esta convocatoria, luego lo comentó en Concejo Departamental respecto a la postura de la decana del DGyT 
y de otros decanos sobre los términos del convenio que se iba a firmar de con la CIC. El programa pretende que 
la universidad a quien gana una beca (evaluado por parámetros diferentes a la evaluación de la carrera docente 
que realiza esta universidad) debe darle un cargo docente. En ese momento, dijo que el DGyT no iba a 
comprometer cargos del departamento. Por lo que, en los últimos días estuvo consultando con el resto de 
decanos/as como iban a resolver la firma de las solicitudes en relación al compromiso de cargos y decidió que 
no firmar ninguna postulación del DGyT donde la persona que se presentara no tuviera cargo docente actual. 
Lo cual generó malos entendidos y por ello lo aclara en esta instancia. -----------------------------------------------------   
3. Secretaria de Posgrado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de Inscripción al Doctorado en Geografía de la Lic. Paula Eugenia López. Tema de tesis: “Evaluación 
del clima urbano de ciudades templadas y subtropicales argentinas”. En la misma propone como directores al 
Dr. Federico Ferrelli (UNS) y la Dra. María Luján Bustos (UNS). La comisión recomienda aceptar la solicitud de 
baja de la Mg. Graciela M. Benedetti. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4. Secretaria de Extensión y RI. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de aval académico para la firma Convenio Específico de Colaboración entre nuestra Unidad 
Académica y la Dirección General de Patrimonio Cultural Construido - DGPCC-, dependiente del Instituto 
Cultural del Municipio de Bahía Blanca. La entidad mencionada desarrolla actividades destinadas a planificar, 
organizar, supervisar, ejecutar y evaluar las políticas culturales para el cuidado, mantenimiento y desarrollo del 
patrimonio cultural construido. En este contexto, el objetivo del convenio radica en colaborar de manera 
coordinada en acciones de investigación, enseñanza, difusión y acción en temas relativos a la preservación del 
patrimonio cultural construido del partido de Bahía Blanca y de la región. ------------------------------------------------ 
---Se da el aval. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitar aval académico para la firma de un Acta Acuerdo entre nuestra Unidad Académica y AAPRESID 
(Asociación Argentina de Productores en Siembra Directa). La entidad mencionada conforma una red de 
productores que impulsan sistemas de producción sustentables de alimentos, fibra y energía. El objetivo de 
esta solicitud radica en viabilizar la realización de una encuesta masiva a productores, que será llevada a cabo 
durante los meses de septiembre y octubre del presente, implementada de manera conjunta por el Centro de 
Estudios ADETER y AAPRESID. Dicho relevamiento se dará en el marco del proyecto FABIOS (Farmers’ 
Associations in a Bioeconomy-related Innovation System) y permitirán recaudar información sobre el desarrollo 
de la bioeconomía en torno a los productores asociados a la mencionada red. ------------------------------------------ 
---Se da el aval. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Comisión de Actividades Docentes. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se analizaron las diferentes notas ingresadas por estudiantes de las carreras pertenecientes al DGyT. En la 
tabla anexa se presentan los diferentes casos y la resolución de los mismos avalada por el consejo 
departamental luego de la exposición de cada pedido. ------------------------------------------------------------------------- 
---Las que figuran como pendiente de resolución pasan al próximo Consejo Departamental. ----------------------- 

 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6. Comisión Evaluadora de Propuestas de Formación Continua. ---------------------------------------------------------- 
---Se lee el acta de la comisión donde se evaluaron los 5 cursos propuestos y siguiendo los criterios especificados 
en el documento socializado por la Dirección de Educación a Distancia, así como también los conocimientos 
disciplinares, pedagógicos, didácticos, de formación específica y experienciales de los docentes que integran 
esta Comisión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se realizan observaciones de Titulo, Contenido y Estructura, Modalidad, Objetivos, Metodología Recursos y 
Materiales y Evaluación. En función de lo evaluado la comisión recomienda iniciar con un solo curso, a modo 
de primera experiencia desde el DGyT. Este podría ser “Introducción a las infraestructuras de datos espaciales” 
considerando la actual oferta académica específica disponible en el Departamento (materias de grado y 



diplomatura). Se recomienda, además de lo indicado en el acta, que la carga horaria no supere las 40 horas 
dado que es un curso de formación continua. ---------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7. Comisión Curricular de la Lic en Turismo. ------------------------------------------------------------------------------------- 
---La comisión recomienda la aprobación del programa Seminario Políticas Turísticas y Recreativas. -------------- 
--Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.  Resolución del Departamento de Química indicando los representantes de su Dto en la Comisión 
Curricular de Oceanografía. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se lee la Res. CDQ- 539/24 donde se propone la designación del Dr. Andrés ARIAS y de la Dra. Mariana 
ALVAREZ como representantes Titular y Suplente, respectivamente por el Departamento de Química ante la 
Comisión Curricular de la carrera Licenciatura en Oceanografía. ------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9. Cierres de inscripción. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Llamado a inscripción para el concurso para cubrir un cargo de Asistente de Docencia dedicación Exclusiva 
Geografía Turística (3697) y Geografía Urbana (3659). Se presentó la Dra. Larreche José Ignacio. -------------- 
---Se toma conocimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Llamado a inscripción para el concurso para cubrir un cargo de Asistente de Docencia dedicación Semi-
Exclusiva en Técnicas en Geografía (3957), Técnicas en Geografía I (3955) y Metodología de la Investigación 
Geografía y Turística (3813). Se presentó la Dra. Mastrandrea, Aldana.  ----------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10. Designaciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir los cargos de tutores estudiantes del 
DGyT y contando con dictamen por unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar como 
tutores alumnos del DGyT a Rodriguez, Laureana; Miglierini, Aylen y Schulz, Trinidad. -------------------------------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------  
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Ayudante de Docencia A, con 
dedicación simple, en las asignaturas Morfología I (3820) y Morfología II (3822) y contando con dictamen por 
unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo a la Arq. Julieta Manzoni quien 
quedó 1º en el orden de mérito. En este caso, se dará la baja al cargo temporario que tiene la Arq. Manzoni y 
en su lugar se propone contratar a Rodriguez Brianti (2º en orden de mérito) para ocupar el cargo temporario 
que deja Manzoni. Se propone también, que Victoria Ramos (3º en el orden de mérito) cubra la licencia sin 
Goce de Haberes de la Arq. Sucic aprobada en este consejo en reuniones anteriores. --------------------------------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------  
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Ayudante de Docencia A, con 
dedicación simple, para el área de Arquitectura, en las asignaturas Historia de la Arquitectura III (3753) y Taller 
de Arquitectura Contemporánea (3937) y contando con dictamen por unanimidad del jurado designado a tal 
fin, se propone designar en el cargo a la Arq. Capomassi Maria Eugenia quien quedó 1º en el orden de mérito. 
En este caso, se dará de baja al cargo temporario que tiene la Arq. Capomassi y se propone a la Arq. Victoria 
Mata Martinez para ocupar su lugar con una Asignación Complementaria. ----------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------  
11. Prórrogas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se propone prorrogar el contrato de la Arq. Bosa en Planificación Urbana I y II para seguir cubriendo licencia 
del Mg. Forgia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
12. Renuncias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Renuncia de la Lic. Maradona al cargo de Ayudante de docenca A, dedicación simple en la asignatura 
“Didáctica y práctica de la geografía”. La decisión de esta renuncia responde a causas personales que le impiden 
continuar con el compromiso requerido para el desempeño de dicho cargo. --------------------------------------------- 
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
---Se propone el siguiente jurado para el llamado a cubrir el cargo: Jurado Titular: Natalia, Prieto; Maria Amalia 
Lorda y Antonela Volonté. Jurado Suplente: Belen Kraser, Graciela Benedetti y Cecilia Martin. Veedores: Belen 
Nieto, Belen Moretto y Mateo Asensi. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
13. Ingreso tesis de Tesis de Grado. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 



---Ingreso Plan de tesis Turismo: “Turismo de reuniones: un estudio a partir de las percepciones de los 
residentes de Bahía Blanca”. Estudiante: Tarsia Alexia. Dirección: Mg. Valeria Gil. Co- Dirección: Lic. Jonatan 
Campo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ingreso Plan de tesis Oceanografía: “Importancia de los forzantes ambientales en la composición de especies 
del desembarque de la pesca artesanal de Monte Hermoso”. Estudiante: Sebastian Moriggia. Directores Dr. 
Juan Manuel Molina y el Co-director Dr. Andrés Javier Jaureguizar. ------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
14. Designación de jurado de tesis/TFC. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Tesina en Turismo: “Barreras en el acceso al turismo social. El caso de Punta Alta”. Estudiante: Sharon 
Catalano. Dirección: José Larreche. Co- Dirección: Erica Schenkel. ----------------------------------------------------------- 
Se propone el siguiente Jurado titular: José Larreche - Soledad Gallucci - Carolina López (Historia general 
argentina) - Jurado suplente: Erica Schenkel - Cecilia Martín - Patricia Ercolani. ------------------------------------------ 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
15. Avales académicos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de representantes de EAGyT solicitando el aval académico para la realización de las 8vas Jornadas de 
Estudiantes del Departamento de Geografía y Turismo (JEDGyT) 2024, organizadas por el Centro de Estudiantes 
de Geografía y Turismo (CEGyT), bajo el lema “Explorando el espacio para construir un futuro: el rol estudiantil 
en la transformación del mundo. Estas están organizadas por el Centro de Estudiantes de Geografía y Turismo 
(CEGyT), bajo el lema “Explorando el espacio para construir un futuro: el rol estudiantil en la transformación 
del mundo.” Se dividen en las JETUR (Turismo), JEG (Geografía), JEOC (Oceanografía) y JEARQ (Arquitectura), y 
se realizarán durante el mes de octubre en las dependencias de nuestra casa de estudios. El cronograma es el 
siguiente: - Turismo: del 7 al 11 de octubre. - Geografía: del 14 al 18 de octubre. - Oceanografía: del 21 al 25 de 
octubre. Arquitectura: del 28 al 31 de octubre. Cada carrera cuenta con su propia comisión organizadora, y las 
cuatro comisiones trabajan en conjunto para la organización general de las JEDGyT. ----------------------------------- 
---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de representantes de EAGyT solicitando el aval departamental para distintos congresos y/o eventos de 
relevancia para los estudiantes de las carreras de Lic. y Prof. en Geografía, Lic. en Turismo y Lic. en Oceanografía. 
Estos son: 1) V Jornadas de la Red de Docentes e Investigadores en la Enseñanza de la Geografía (ReDIEG) 
“Promoviendo una didáctica de la Geografía crítica y transformadora” a realizarse entre el 17 y 18 de octubre 
de 2024 en la ciudad de La Plata. 2) 9 vas. Jornadas de geografía, docencia, investigación y extensión 
“Geografías solidarias: retos y desafíos para fortalecer vínculos con los territorios” organizadas por el Instituto 
y el Departamento de Geografía, a realizarse los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2024 en la ciudad de 
Santa Rosa. 3) XV Congreso Internacional de Turismo a realizarse los días 3, 4, 5, 6 de octubre de 2024 en el 
Campus Miguelete de la UNSAM, en San Martin, provincia de Buenos Aires. Y 4) VIII Simposio Argentino de 
Ictiología. Biogeografía, Ecofisiología y Sociedad a realizarse los días 25, 26, 27 y 28 de noviembre de 2024 en 
la ciudad de Ushuaia. La solicitud se fundamenta en generar una herramienta de justificación de faltas ante los 
docentes de materias que están cursando de las personas que quieran asistir. ------------------------------------------ 
---Se da el aval. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---Nota de representantes de Nueva Universidad solicitando el aval académico para la realización del Taller: “El 
periurbano Bahiense, espacios de contraste, tensiones y transformaciones”. Los exponentes serán el Lic. Matías 
Álamo y el Lic. Leandro Gutierrez Moiola. El objetivo del taller es intercambiar saberes, prácticas y experiencias 
en torno a la situación actual y principales problemáticas del espacio periurbano bahiense en la actualidad. El 
mismo se realizará de forma presencial el día jueves 26 de septiembre a las 14 hs. en la Sala de Conferencias, 
ubicada en el octavo piso del Edificio de 12 de octubre, y estará destinada a estudiantes de las carreras del 
departamento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de representantes de Nueva Universidad solicitando el aval académico para la realización del Curso de 
AutoCAD: "Primeros pasos" dictado por la Arq. Bosa. El mismo se realizó de forma virtual el día miércoles 11 
de septiembre a las 20 hs., y estuvo destinado a estudiantes de las carreras del departamento. -------------------- 
---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de representantes de Nueva Universidad solicitando el avala académico para la realización del Taller 
“Inteligencia Artificial para Arquitectura”. El exponente de será el Arq. Ezequiel Piesciorovsky y se estará 
realizando de forma presencial los días miércoles 11 y 25 de septiembre a las 18 h. ------------------------------------ 



---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota presentada por la Secretaría de Extensión y Ri del DGyT solicitando aval académico para la realización 
de una charla sobre el aporte de la Educación Ambiental Integral a las prácticas de enseñanza y aprendizaje de 
la Geografía. La misma estará a cargo del Mg. Diego García Ríos quien es profesor en Geografía (Universidad 
Nacional de Mar del Plata), Magister en Práctica Docente (Universidad Nacional de Rosario) y Especialista en 
TIC (INFOD). Se desempeña como Curricularista en la Dirección Provincial de Educación Secundaria (DGCyE), 
Capacitador de Geografía y de Educación Ambiental (CIIE Región 19), profesor titular de la Práctica Docente en 
Geografía (UNMDP e ISFD 19) y consultor internacional (UNESCO). Escribió cinco libros de autoría propia (El 
arte de los recursos didácticos en el aula de geografía, Geográficamente, Cartografías didácticas, Trashumantes 
y Ambientalizar la escuela) y coordinó dos libros (Argentina, entramado de geografías en disputa 1 y 2). Forma 
parte del proyecto 'Ciencias Sociales en el Aula', desarrollando tareas de divulgación, producción, curaduría y 
desarrollo de materiales y recursos didácticos. La propuesta se está organizando desde la cátedra Didáctica y 
Práctica de la Geografía, con el aval de la Red de Docentes e Investigadores en la enseñanza de la Geografía de 
Universidades Públicas Argentinas (ReDIEG), con la finalidad de crear un espacio para el intercambio, 
enriquecimiento y reflexión entre la Educación Ambiental Integral y las prácticas de enseñanza y de aprendizaje 
de la geografía en la educación secundaria. La propuesta está destinada a docentes e investigadores de las 
carreras del profesorado y licenciatura en Geografía de la UNS e Institutos Superior de Formación Docente local 
y regional; a estudiantes de ambas instituciones; a profesores del nivel secundario de las EPUNS y escuelas 
dependientes de la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires (gestión pública y privada) 
y público en general interesado en la temática. ----------------------------------------------------------------------------------- 
---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
16. Trámites estudiantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---No hubieron. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
17. Notas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota presentada por EAGyT donde solicitan que el Consejo reclame al Rectorado de la Universidad Nacional 
del Sur que la ampliación del Edificio Verde sea una prioridad en el presupuesto universitario. Consideramos 
para este reclamo no solo la nota presentada a este cuerpo el 3 de septiembre sobre los Trabajos Finales de 
Carrera, sino también que Arquitectura es una de las carreras más populosas de la universidad. La gestión del 
centro de estudiantes se complejiza debido a que el estudiantado del departamento se encuentra disperso en 
distintos edificios alejados entre sí. Además, el espacio del Edificio Verde es pequeño para el CEGyT, y 
enfrentamos constantes problemáticas en el espacio de 12 de Octubre. Sin lugar a dudas, la carrera de 
Arquitectura necesita más aulas o la optimización de las que ya existen, y es fundamental que se le otorgue 
mayor prioridad a una obra en el edificio mencionado. ----------------------------------------------------------------------- 
---Nota presentada por la Dra. Bustos para el reconocimiento del Grupo de trabajo “Oceanografía costera y 
cambio climático”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Antes de ser tratada por la comisión de Asuntos docentes se requiere anexen al pedido los Antecedentes, 
Fundamentación de la creación e importancia para el DGyT, Objetivos, Líneas de investigación dentro del 
DGyT, Integrantes y otra información con consideren necesaria a fin de su evaluación. ------------------------------ 
----Nota presentada por el Dr. Bustos Cara solicitando colaboración de 5 estudiantes de la Comisión de 
Anfitriones del DGyT para el IV CLUP. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba y se pasa al equipo de anfitritiones la solicitud. --------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de licencia en el Consejo Departamental de la consejera Melina Cluchinsky de la lista NU. --------- 
---Se aprueba. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
18. Otros. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se solicita la aprobación de los fondos para ser distribuidos en los PGI aprobados del DGyT. ------------------- 



 
---Se aprueba. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
---Se retiró Leonado Masini a las 10:30 h ----------------------------------------------------------------------------------------- 
---Siendo las 12:22h se da por finalizada la reunión. -------------------------------------------------------------------------- 
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